
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

SALUDO A NUESTROS VECINOS 
 ___________________________________  
 
 Como Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Sepúlveda, me 
gustaría en primer lugar saludaros a todos y comunicaros nuestra intención de publicar este Boletín 
que procuraremos editar con cierta periodicidad.  
 
 Tras las elecciones municipales de mayo del año pasado, como sabéis, somos tres los 
representantes elegidos para llevar a cabo una necesaria y saludable oposición  en nuestro 
Ayuntamiento. Y una de las cuestiones que más  nos interesan es acercaros la información sobre los 
temas y decisiones que se adoptan en los Plenos Municipales , y dar cuenta de nuestras propias 
propuestas, dado que la comunicación entre los representantes municipales y los ciudadanos no nos 
parece tan fluída y abierta como sería deseable. Pensamos que es necesario articular desde el 
Ayuntamiento una serie de mecanismos que permitan este acercamiento, y uno de ellos podría ser la 
publicación de este Boletín. Otros no dependen de nosotros ni están en nuestras manos. 
 

Somos conscientes de que nuestra capacidad de actuación está muy limitada, dado que 
estamos en minoría,  pero nuestra obligación está muy clara: hacer una oposición constructiva 
siempre que esté a nuestro alcance, pero también ejercer una labor de crítica en aquellos temas en los 
que no estemos de acuerdo o tengamos otros puntos de vista que ofrecer. Y además, y 
fundamentalmente, dar voz y presencia en los Plenos Municipales a todos aquellos vecinos que 
quieren acudir a nosotros para hacer oír su opinión. Desde el Boletín queremos, sobre todo, invitaros 
a participar en la tarea de conseguir un Ayuntamiento más abierto y participativo, y para ello os 
informamos de un horario de atención a los vecinos durante el cual representantes de nuestro grupo 
estarán a vuestra disposición. Creemos que una de las cosas mejorables es la evidente actitud entre 
desconfiada e indiferente que suscitan entre muchos vecinos los temas municipales. Creo que entre 
todos deberíamos empezar a intentar cambiar este estado de cosas. No olvidemos que el 
Ayuntamiento es de todos y somos todos. 

  
 Un saludo,   Carmina López Muñoz.     Sepúlveda, enero de 2004. 
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I n f o r m a m o s    a    n u e s t r o s    v e c i n o s   
_________________________________________________________________________________  
 
Tras las Elecciones Municipales del 25 de mayo de 2.003 la constitución del Ayuntamiento es la siguiente: 
Equipo de Gobierno  (6 concejales):  
• Alcalde: D. Ismael Ortíz López. 
• Primer Teniente de Alcalde:  D. José Félix Arranz Martín. 
• Segundo Teniente de Alcalde:  D. José Félix Monte Cristóbal. 
• Concejal de Urbanismo, Obras y Medio Ambiente:  D. Félix Arranz Martín. 
• Concejal de Cultura, Turismo y Desarrollo Local: D. Emiliano Angel Alonso Ortíz. 
• Concejal de Sanidad, Consumo, Asuntos sociales y Participación Ciudadana: Dª Purificación Monte Cano. 
• Concejal de Servicios Públicos Urbanos: D. Félix Monte Cristóbal y D. Román Sebastián Ayuso.   
• Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular:   D. Félix Arranz Martín. 
Grupo Municipal Socialista (3 concejales): 
• Concejales:   Dª Carmina López Muñoz, D. Mariano Cristóbal Antoranz y D. Ramón López Blázquez. 

El Alcalde no ha delegado ningún área de la gestión municipal en los Concejales Socialistas. 
• Portavoz del Grupo Socialista:  Dª  Carmina López Muñoz.  
 
Periodicidad de las sesiones:  
♦ Las sesiones ordinarias del Pleno del Ayuntamiento se celebran los segundos jueves de cada mes (hasta la 

fecha han sido a las 8 de la tarde). 
♦ Las Sesiones de los Plenos Municipales son públicas.  
 
Representantes de la Corporación en Organos Colegiados  (pleno de 15.7.2003): 
 
� Representante en la Asamblea General de Caja Segovia:  D. Ismael Ortíz López. 
� Representante en el Consejo Escolar del Colegio:  Dª Mª Purificación Monte Cano.  
� Representante en el Consejo de Salud del Centro de Salud:  Dª Mª Purificación Monte Cano. 
� Representante en el  Consorcio Provincial de Medio Ambiente:  D. José Félix Arranz Martín. 
 
Representantes de la Alcaldía en los Pueblos Agregados ( Decreto Alcaldía 85/2003 de 7.10.03): 
 
- Aldehuelas de Sepúlveda:  Dª Mª José Fernández Rodrigo. 
- Hinojosas del Cerro:    D. Rafael García González.  
- Castrillo de Sepúlveda:    D. Juan Carlos Martín Santillán. 
- Consuegra de Murera:    D. Teodoro Tanarro Vela. 
- Duratón:      D. Dionisio Peña Gómez. 
- Perorrubio:      D.  Juan Carlos Casla Casla. 
- Villar de Sobrepeña:    D. Juan Bravo Antoranz. 
- Villaseca:      D. Rafael San Frutos de Diego. 
- Tanarro y Velosillo:    Pendiente de nombramiento. 
 
Actas de las Sesiones de los Plenos Municipales. Puedes leer estas actas en : 
 
¾ Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 
¾ En la página WEB del Ayuntamiento:  www.villadesepulveda.org    
¾ El teléfono del Ayuntamiento es:  921.54.00.00. Hazle llegar tus quejas, problemas, etc. Es su obligación 

atender y escuchar a los vecinos.  
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ATENCION A NUESTROS VECINOS DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA:  
 
9 Los sábados, de 1 a 2 de la tarde, estaremos a vuestra disposición en el Ayuntamiento. 
9 También puedes hacernos llegar vuestras sugerencias, opiniones y problemas por mail  

a la siguiente dirección:     marie@inicia.es 
9 Teléfonos de contacto:    651.694.097 (Mariano Cristóbal) y 639.102.689 (Carmina López) 

 

http://www.villadesepulveda.org/


 
P r o p u e s t a s   d e l   G r u p o   S o c i a l i s t a    
_________________________________________________________________________________  
Moción presentada ante el Pleno Corporativo ( 14.8.2003): 
 
 “En respuesta al ofrecimiento realizado por el Alcalde en el Pleno anterior, y con el fin de contribuir de manera 
efectiva y real al buen funcionamiento en la gestión municipal en el periodo que acaba de comenzar y facilitar la 
distribución equitativa de funciones entre todos los miembros de esta Corporación, el Grupo Municipal Socialista 
propone la concesión para este Grupo de los siguientes ámbitos de gestión con delegación de funciones: 
1º.- Concejalía de Participación (Dª Mª Carmen López Muñoz) 
2º.- Concejalía de Juventud y Deportes (D. Mariano Alfonso Cristóbal Antoranz) 
3º.- Concejalía de Medio Ambiente (D. Ramón López Blázquez)” 
 Por todo lo cual el Grupo Municipal Socialista- P.S.O.E., y en su nombre la Portavoz del mismo, formula la 
expresada Moción a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma. 
 El Sr. Alcalde les agradece sus deseos de colaboración, si bien deben entender que su Grupo tiene que reunirse 
previamente para hablar y valorar las delegaciones planteadas, antes de resolver lo que proceda. 
 La Sra. Portavoz del Grupo Socialista expresa su conformidad, acordándose por unanimidad dejar pendiente el 
debate y votación de la Moción para una próxima sesión. 
 
Nota: esta propuesta sigue pendiente a fecha de hoy, y seguramente lo seguirá hasta el 2007 dado que la 
Alcaldía ha dado la callada por respuesta. 
 
Tablón de anuncios: un ejemplo de buenas palabras y pocos hechos. 
 
 El Grupo Socialista ha solicitado la instalación de un Tablón de Anuncios que haga innecesario utilizar para esta 
función la puerta del Edificio del Reloj. Además se ha pedido instalar otros puntos de información en el Campo de la 
Virgen, en Santa Cruz, y en los pueblos agregados. El equipo de gobiernos se muestra favorable a esta petición pero hasta 
la fecha no ha hecho nada. 
 Además, hemos planteado bastantes temas de interés general. Esperemos que no caigan en saco roto y sirvan 
para tener un municipio mejor, más vivo y más dinámico.  
 
La obra de canalización del agua :   
 
 Todos hemos padecido la desastrosa obra del agua. Por fin está realizada pero mal. Al final tenemos una nueva 
canalización del agua pero a costa de disgustos innecesarios:  muchos vecinos han estado sin agua muchos más días de 
los necesarios; ha habido vecinos que han tenido accidentes por negligencia tanto del Ayuntamiento como de la empresa 
que ha efectuado las obras; muchas calles están peor que antes de las obras; etc. 
 
 Y sepulvedanos, no os dejéis engañar cuando os dicen que la culpa es de la empresa que ha efectuado las obras. 
Es responsabilidad del Alcalde y concejal competente vigilar para que se hubiese efectuado la obra con profesionalidad y 
siempre buscando ocasionar los menores problemas a los vecinos.  
 
¿ Que nos preocupa ?  
 
 Hay varios temas que consideramos de especial interés y en los que Sepúlveda tiene grandes carencias.  
Hay poca oferta de viviendas y la poca que hay es cara.  No hay empleo industrial, pero lo peor es que no hay iniciativas 
para su fomento. Los servicios sanitarios son claramente mejorables.  No hay local ni actividades para la juventud. La 
actividad cultural municipal brilla por su ausencia y menos mal que desde fuera del Ayto. muchos colectivos hacen una 
más que meritoria labor.  
 
• Revisión catastral.               Artículo de Mariano Cristóbal. 

 
En el año 2003 se ha efectuado una revisión de los valores catastrales cuya repercusión veremos en los recibos 

de contribución de los próximos diez años (de 2004 hasta el 2013) pues la ley marca que la subida se haga 
paulatinamente en 10 años (la anterior revisión databa de 1990). 

La actualización de los valores catastrales es algo normal. Lo que no es normal es que el  Ayuntamiento haya 
mantenido el tipo impositivo (0,65%) y que por cierto, es uno de los más altos de la provincia de Segovia (en 
Cantalejo es 0,56%, en Segovia es 0,40%, en Riaza 0,35%, etc.). 
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Por tanto, en el 2004 y años siguientes se darán dos circunstancias que harán que el recibo sea de elevada 
cuantía: valores actualizados y tipo impositivo alto.  Y siguen con su costumbre de dar buenas palabras (que no 
hechos) y "si cuela cuela, y si no cuela rectifico".  Desde el grupo socialista hemos pedido para próximos ejercicios 
(para que no nos cuelen un catastrazo) una bajada del tipo impositivo que haga que la subida del recibo catastral sea 
más suave.  



 
O P I N I O N     
______________________________________________________________________________ 
 
• AYUNTAMIENTO PATROCINADO POR …     La opinión de … Pedro A. Cristóbal – 

(economista) E-mail: pcristobal@pvd.com 
 

Hace cuatro años se instaló en el parque de la Virgen el primer (y único hasta la fecha) parque infantil, pagado por la 
iniciativa privada de …     Cuatro años después se llevan a cabo unas actuaciones dentro del programa de fiestas 
patrocinadas por …   Las orquestas de este año se han mejorado gracias a la ayuda económica desinteresada de…     
Desde hace poco el Ayuntamiento cuenta con un camión con pluma gracias a … 

Y estamos ya en un momento en el que no sólo no es posible acometer nuevas inversiones (a veces tan 
insignificantes como la reiterada petición de un tablón de anuncios, en la que al menos están de acuerdo, que deje la 
puerta del edifico del reloj sin carteles), sino que incluso no es posible afrontar ni tan siquiera el mantenimiento de las 
existentes, con el consiguiente deterioro. 

Todo este patrocinio no tendría mas consecuencias si no fuera porque parte mayoritariamente de gente que a su 
vez esta gobernando este ayuntamiento, y claro, diferenciar el interés particular y el interés general se hace cada vez más 
difícil, y tener fe en que además de tiempo ponen dinero sin nada a cambio en los tiempos que corren ya no se lo cree 
nadie. Y además, si en las actividades y negocios particulares de los componentes del equipo de gobierno de este 
Ayuntamiento parece ser que les va tan bien (cosa de la que me alegro), ¿por qué al Ayuntamiento cada vez le va peor y 
cada vez tiene más problemas para atender los pagos y con más retraso? No voy a ser tan ingenuo de pedirles que traten 
de gestionar el Ayuntamiento mejor que sus negocios, pero sí que consigan que el Ayuntamiento pague en tiempo 
razonable a sus proveedores como forma de ganar el respeto, y sobre todo, no estaría de más exigirles que empiecen por 
pagar a los empleados municipales sin retrasos. 

Como oposición, si bien tenemos que aceptar la gestión actual pues eso ha decidido la mayoría de los sepulvedanos, 
sí estamos en la obligación de manifestar nuestro desacuerdo porque no entra dentro de nuestra idea de lo que debe ser un 
Ayuntamiento. Como decíamos en nuestro programa “otra forma de actuar”, de la racionalización y prioridad del gasto 
que permita por si mismo poder llevar a cabo todas las necesidades que demandan sus vecinos, con la independencia 
(económica sobre todo) que debe haber en la gestión pública y que permita no caer en dos de los peores males de toda 
gestión municipal:  el clientelismo y el trato de favor. 
 
• Funcionamiento y organización municipal.     La opinión de … Carmina López Muñoz. 
 

Para alguien que contacta por primera vez con los temas de gestión municipal, el funcionamiento del Ayuntamiento 
de Sepúlveda es como un gran cajón de sastre donde todas las partidas aparecen en un revoltijo del que todo el mundo tira 
hasta que hay que echar freno porque se ha sobrepasado el presupuesto.  

A mi entender, un buen funcionamiento viene condicionado por una estricta organización que permita un control 
exhaustivo, racional y mucho más fácil de la economía municipal. ¿No debería cada Concejal tener bien delimitada su 
función, con una partida presupuestaria clara? ¿No debería cada Concejal del equipo de Gobierno presentar ante el Pleno 
al principio del mandato su proyecto de gestión, su calendario de actuaciones y sus previsiones de gastos? Bien; no es ésta 
la sensación que se percibe: los concejales de las distintas áreas se intercambian funciones, o las acaparan; no hay apenas 
intervenciones de cada responsable de área en el Pleno, hay poca información sobre quién propone y gestiona los distintos 
proyectos, las sesiones a veces son un puro trámite donde le equipo de gobierno apenas interviene, y donde la secretaría 
está sobrecargada de tareas.  

Se percibe una desganada sensación de inercia y rutina; no estaría de más que se esforzaran por ilusionar más a la 
ciudadanía, y no sólo en el tema de obras, donde se centra en gran medida la actuación municipal. Eso está muy bien, 
pero no hay que abandonar muchas otras áreas de gestión, empezando por fomentar la participación ciudadana. 
 
UN POCO DE HUMOR:     P Í L D O R A S : 
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• ¿ A  qué espera el Concejal de Obras para que la

empresa, que hizo la obra del Agua, deje las calles
en condiciones aceptables ?  

 
 
• ¿ A qué espera el Concejal de Participación

Ciudadana para oír la voz de las asociaciones de
Sepúlveda ?  

 
 
• ¿  Por qué el Ayto. se mete en gastos que luego no

puede pagar ?  
 


